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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL ÁREA DE  

GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 

 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su sesión de 25 

de junio de 2020 ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo por 

el que se modifican las normas reguladoras que rigen las relaciones 
entre el Ayuntamiento de Madrid y los usuarios de los aparcamientos 

públicos municipales Elvira, Marqués de Samaranch, Francisco 
Altimiras, Pradillo II y Ginzo de Limia, gestionados de forma directa 
por la sociedad mercantil Madrid Movilidad, S.A., actualmente 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid S.A. (EMT): 
 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Madrid, por Acuerdo de 26 de octubre de 

2007, modificado parcialmente por Acuerdo Plenario de 24 de julio de 2008, 

aprobó la forma de gestión directa por la sociedad mercantil Madrid Movilidad, 
S.A. “del servicio público de Gestión y Adecuación de los aparcamientos de 

Residentes de Centro de Mayores de Ginzo de Limia, Centro Deportivo de 
Pradillo, Elvira; Francisco Altimiras y Polideportivo Samaranch.” 

 

Las citadas Normas, tras la modificación de 2008, en su artículo 17 
autorizan la modificación por el Ayuntamiento de Madrid de las Normas 

Reguladoras que rigen las relaciones entre el Ayuntamiento de Madrid y los 
usuarios de estos aparcamientos al disponer que “por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno u órgano al que se atribuya la competencia por delegación o 

desconcentración cuando se considere conveniente para las necesidades del 
servicio, a iniciativa propia o de la Sociedad Mercantil Madrid Movilidad ,S.A. 

siempre que dichas modificaciones no afecten a la determinación de la forma 
de gestión del servicio”. 

 

Mediante Acuerdo de 29 de abril de 2014 el Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid, acordó la fusión entre las sociedades mercantiles municipales 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. (EMT) y Madrid Movilidad, 
S.A. mediante absorción de la segunda por la primera. El dispositivo segundo 

del citado Acuerdo determinó que la gestión de los aparcamientos públicos 
sería realizada por la sociedad resultante de la fusión, por lo que EMT es 
actualmente, conforme al mandato del Pleno municipal, el gestor directo del 

servicio de estos aparcamientos municipales de residentes. 
 

El artículo 117 en relación con el 125 de la Ordenanza de Movilidad 
Sostenible de 5 de octubre de 2018, prevé el régimen de gestión mediante 
abonos para residentes de larga y media duración para los aparcamientos 

municipales de residentes. 
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Al objeto de satisfacer la demanda ciudadana de estacionamiento de 

los vehículos de los residentes en el área de influencia de dichos 
aparcamientos públicos haciendo más accesible y económico su uso por 

éstos, por el órgano municipal competente en materia de aparcamientos a 
propuesta de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. (EMT), 
como gestor de aquéllos, se propone la modificación de las mencionadas 

Normas Reguladoras que rigen las relaciones entre el Ayuntamiento de 
Madrid y los usuarios de los referidos aparcamientos públicos municipales, a 

fin de establecer en los mismos junto con la contratación de plazas en 
régimen de cesión del derecho de uso, el régimen de abonos para residentes 
de media y larga duración, en los términos previstos en el artículo 109.4 en 

relación con el Capítulo III, Sección 1ª del Título Cuarto (artículos 125 y 
siguientes) de la Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de octubre de 2018 

(OMS). 
 
Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la 

modificación de las citadas Normas Reguladoras de conformidad con el 
artículo 17 de las mismas y artículo 17.1.n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 

de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.  
 
En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, en su sesión de 25 de junio de 2020 

 
ACUERDA 

 

Primero.- Modificar las Normas Reguladoras que rigen las relaciones 
entre el Ayuntamiento de Madrid y los usuarios de los aparcamientos públicos 

Elvira, Marqués de Samaranch, Francisco Altimiras. Pradillo II y Ginzo de 
Lima, gestionados de forma directa por la Sociedad Mercantil Madrid 
Movilidad, S.A., actualmente Empresa Municipal de Transportes de Madrid, 

S.A. (EMT), en los términos que figuran en el Anexo del presente Acuerdo. 
 

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde su aprobación.  
 

 
La directora de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno  

Ángela Pérez Brunete 

Firmado electrónicamente 
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ANEXO 

MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS REGULADORAS QUE RIGEN LAS 
RELACIONES ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y MADRID MOVILIDAD, 
S.A (HOY EMT) CON LOS USUARIOS DEL SERVICIO PUBLICO DE GESTIÓN Y 
ADECUACIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS ELVIRA, MARQUÉS DE 
SAMARANCH, FRANCISCO ALTIMIRAS, PRADILLO II y GINZO DE LIMIA 
GESTINADOS DE FORMA DIRECTA POR LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
TRANSPORTES DE MADRID, S.A. (EMT) 

 

Uno. Se incluye un  nuevo Título II Bis con la denominación:  

 “Abonos de  media y larga duración de las plazas de residentes”.  

Dos. Se adiciona un Artículo 16 Bis con la siguiente redacción: 
 

“Además de la gestión directa en régimen de cesión de uso en los términos del Título 
II, las plazas de residentes se podrán gestionar mediante contratos de abono de media 
y larga duración, que se regirán por lo dispuesto en el Capítulo I y en la Sección 1ª del 
Capítulo III del Título IV del Libro I de la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de 
octubre de 2018”. 
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